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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de julio de 2021. Al Despacho con el fin 

de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Demanda:  EJECUTIVO LABORAL  

Radicado:          500014105001 2018 00205 00 

Demandante: PROTECCIÓN S.A. 

Demandado:      CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SANTA 

ANA S.A.S. Y OTROS 

 

AUTO 

 

Sería el caso ordenar el emplazamiento de la demandada CONSTRUCCIONES E 

INVERSIONES SANTA ANA LTDA hoy CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SANTA ANA 

S.A.S., si no es porque se observa que la misma trasladó su domicilio y dirección 

para efectos de notificación judicial al Centro Comercial Primavera Urbana 

oficina 417 de la ciudad de Villavicencio.  

 

En consecuencia, se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que intente la 

notificación personal de la demandada CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SANTA 

ANA S.A.S., en la dirección física indicada en el certificado de existencia y 

representación legal actualizado, en los términos previstos en los artículos 291 del 

Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social. 

 

En todo caso, en las respectivas comunicaciones, adicionalmente, deberá 

informar a la parte demandada el correo electrónico del juzgado, a saber, 

j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que, si es su deseo comparezca 

a ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

En el siguiente link podrá consultar modelos de oficios de notificación, según 

corresponda: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/El0TybJG

y8lMjyjLaKqyq2UBvoLUpYWFj5LlVCGWE026eA?e=l0pS7L 

 

Igualmente, se se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE, para que agote el trámite 

de notificación personal de los demás demandados, en los términos previstos en 

los artículos 291 del Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en cumplimiento a lo ordenado en auto calendado 

el 21 de febrero de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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